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Subsanada la demanda y comoquiera que la solicitud de PAGO 

DIRECTO reúne los requisitos legales del artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL TRÁMITE DE PAGO DIRECTO de GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra MAYRA JAZMIN BARRIENTOS CORDOBA. 

 

a.) DECRETAR la aprehensión y ENTREGA del vehículo 

automotor de placas IXL-535, marca Chevrolet, modelo 2017, clase 

automóvil, color negro ebony, servicio particular de propiedad de 

MAYRA JAZMIN BARRIENTOS CORDOBA a favor de GM Financial 

Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

 

Ofíciese a la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCIONAL 

AUTOMOTORES, indicándole que una vez hechos lo anterior, el 

vehículo deberá ser puesto a disposición de alguno de los 

parqueaderos dispuestos por la parte actora para el efecto. 

 

Para la aprehensión del vehículo, deberá levantarse un acta en 

la que al menos conste el nombre del propietario del establecimiento, 

sea persona natural o jurídica, nombre e identificación de la persona 

que recibe el rodante y la calidad en que actúa, dirección, teléfono y 
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nombre del parqueadero, identificación y firma de quien entrega y de 

quien recibe, estado del vehículo, kilometraje, así como el nombre de 

la persona que detentaba el vehículo al momento de la captura. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado EFRAÍN DE 

JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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